
Ejecutivo Hipotecario 
Fondo Nacional del Ahorro Vs. Faber Alberto Ramírez 

Radicación No. 76001-31-03-013-2017-00314-00 

SECRETARÍA: 
 
A Despacho del Señor Juez informando que la parte actora aporta sin 
diligenciar aviso de notificación a la parte demandada por cuanto no reside 
en la dirección aportada. Sírvase Proveer. 
 
Cali, marzo 24 de 2021 
 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2017-00314-00 
 
 
Visto el informe secretarial, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AGREGAR a los autos el escrito con sus anexos mediante el cual 
el mandatario judicial de la parte actora aporta aviso de notificación al 
ejecutado sin diligenciar, por los motivos allí señalados. 
 
SEGUNDO: REQUERIR conforme al artículo 317 del Código General del 
Proceso a la parte actora, para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación de la presente decisión, proceda a notificar el mandamiento 
de pago a la parte demandada, so pena de la terminación del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
Om. 
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